
Tratamiento de 
consolidación

Tratamiento de 
recuperación de 

centros históricos

Tratamiento de 
Desarrollo 

Agropecuario

Corredor 
gubernamental, 

educativo y sanitario 
(REC/1)

Corredor comercio y 
servicios
(REC/2)

Corredor 
internacional de 

comercio
(REC/3)

Corredor industrial
(REC/4)

Corredor interior
(REC/5)

Corredor de 
interconexión

(REC/6)

Equipamiento local y 
metropolitano

(EST/1)

Área abierta local y 
metropolitana

(EST/2)

Habitacional
(EST/3)

Comercio y servicios
(EST/4)

Industria
(EST/5)

Mixto
(MIT/1)

Habitacional 1
(MIT/2)

Habitacional 2
(MIT/3)

Protección ambiental
(MIT/4)

(CON/-) (RCH/-) (DAG/-)
Vivienda unifamiliar 

aislada
(RED-1)

Núcleo rural
(RED-2)

Núcleo rural eco-
turístico
(RED-3)

Vivienda unifamiliar
Vivienda unifamiliar / Condominio 
horizontal

x x x x ● ● x x ○ ○ x ○ ○ ○ ● ○ ○ x ● ● x
Condominio habitacional en altura / 
Apartamentos ≥ 3 niveles

○ ○ ○ ● ○ ● x x ○ ○ x ● ● ● ● ● ● x x x x

Duplex (hasta 2 niveles) x x x x ● ● x x ○ ○ x ○ ○ ○ ● ○ ○ x x x x
> 10,000 m² x x x ○ x ● x x x ● ○ x x x x x x ● x x x

> 2,000 ≤ 10,000 m² x x x ○ x ● x x x ● ○ x x x x x x ● x x x
>300 ≤ 2,000 m² x x x ○ x ● x x x ● ○ x x x x x x ● x x x

≤ 300 m² ● ● ● ○ ● ● x x ● ● ○ ● x x x x ● ● x x x
> 10,000 m² x x x ○ x ● x x x x ○ x x x x x x x x x x

> 2,000 ≤ 10,000 m² x x x ○ x ● x x x x ○ x x x x x x x x x x
>300 ≤ 2,000 m² x x x ○ x ● x x x x ○ x x x x x x x x x x

Industria artesanal ≤ 300 m² x x x ○ ● ● x x ● ○ ○ ● ● x x ● ○ x ● ● x
Industria aislada x x x ● x ● x x x x ● x x x x x x x x x x

> 10,000 m² x x x ● x ● x x x x ● x x x x x ● x x x x
> 5,000 ≤10,000 m² x x x ● x ● x x x ● ● x x x x x ● x x x x
>1,000 ≤ 5,000 m² x x x ● x ○ x x x ○ ● x x x x x ○ x x x x

≤ 1,000 m² ● ● x ● ● ○ x x ● ○ ● x x x x x ○ x ● ● x
> 10,000 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x x x ● x x x x x ● x x x x

> 5,000 ≤ 10,000 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x x ● ● x x x x x ● x x x x
>1,000 ≤ 5,000 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ● ○ ● x x x x x ○ x x x x

≤ 1,000 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ● ○ ● ● x x x x ○ x ● ● x
> 10,000 m² ○ ○ ○ ● ○ ○ x x x x ● x x x x x ● x x x x

> 5,000 ≤ 10,000 m² ○ ○ ○ ● ○ ○ x x x ● ● x x x x x ● x x x x
>1,000 ≤ 5,000 m² ○ ○ ○ ● ○ ○ x x ● ○ ● x x x x x ○ x x x x

≤ 1,000 m² ○ ○ ○ ● ○ ○ x x ● ○ ● ● ● x x x ○ x ● ● x
Estaciones de combustible ● ● ● ● ● ● x x x ● ● x x x x x x x x x x
Bienes al por mayor ● ● ● ○ ● ● x x x ○ ○ x x x x x ● x x x x
Comercio de barrio ≤ 35% de área 

construida de parcela
○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ○ ○ ○ ○ ○ ● x ○ ○ x ● ● ●

Bienes al por menor ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ○ ○ ○ ○ ○ x x ● ○ x ● ● x
Venta de artículos industriales y 
comerciales

● ● ● ○ ● ● x x x ○ ○ x x x x x ● x ● ● x
Financiero ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x x ○ ○ ● x x x x ○ x ● ● x
Comunicación (Call Center) ≥ 2,000m² ● ● ● ● ● ● x x x ● ● x x x x x ● x x x x

> 2,000 m² ● ● ● ● ● ● x x x ● ○ x x x x x ● x x x x
> 500 ≤ 2,000 m² ● ● ● ● ● ● x x x ● ○ x x x x x ● x x x x

>100 ≤ 500 m² ● ● ● ● ● ● x x ● ● ○ ● ● x x x ● x ● ● x
≤ 100 m² ● ● ● ● ● ● x x ○ ○ ○ ○ ○ x x x ○ x ● ● x

Alojamiento ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ● ○ ○ ● ● x x x ○ x ○ ○ ●
Entretenimiento restringido ● ● ● ● ● ● x x x ● x x x x x x x x x x x
Entretenimiento ○ ○ ○ ● ○ ○ x x ● ○ x x x x x x ○ x ● ● x
Centros de reunión ○ ○ ○ ○ ● ● x x x ● ● x x x x x ● x ● ● x
Reparación y mantenimiento ● ● ● ○ ○ ○ x x x ● ○ x x x x x ● x ● ● x

> 2,000 m² ● ● x ● ● ○ x x x ● ○ x x x x x ● x x x x
> 500 ≤ 2,000 m² ○ ● ● ○ ● ○ x x x ● ○ x x x x x ● x x x x

>100 ≤ 500 m² ○ ● ● ○ ● ○ x x ● ● ○ ● ● x x x ● x ● ● x
≤ 100 m² ○ ● ● ○ ● ○ x x ● ● ○ ● ● x x ● ● x ● ● ●

> 1,000 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ● ● ● x x x x x ● x ● ● ●
> 500 ≤ 1,000 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ● ● ● ● x x x x ○ x ● ● ●
> 250 ≤ 500 m² ● ● ● ● ● ● x x ● ○ ○ ● ● x x x ○ x ● ● ●
>100 ≤ 250 m² ● ● ● ● ● ● x x ● ○ ○ ● ● x x x ○ x ● ● ●

≤ 100 m² ● ● ● ● ● ● x x ○ ○ ○ ○ ○ x x ● ○ x ● ● ●
> 1,000 m² ● ● ● ● ● ● x x x ● ○ x x x x x ● x ● ● x

> 500 ≤ 1,000 m² ● ● ● ● ● ● x x ● ● ○ ● x x x x ● x ● ● x
> 250 ≤ 500 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ○ ○ ○ ○ ● x x x ○ x ● ● x
>100 ≤ 250 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ○ ○ ○ ○ ○ x x ● ○ x ● ● x

≤ 100 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ x x ○ ○ ○ ○ ○ x x ● ○ x ● ● x
Terminales terrestres x x x ● x ○ ● x x x x x x x x x x x x x x
Aeropuertos x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x
Helipuertos ● ● ● ● ● ● ● x x x ● x x x x x x x x x x
Estacionamientos ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ x ○ ○ ○ ○ ● x x ○ ○ x ● ● x
Oficinas con atención al público ● ● ● ● ● ● ● x x ● ○ x x x x x ● x x x x
Oficinas sin atención al público ○ ○ ○ ● ● ○ ○ x ● ● ○ ● ● x x x ● x x x x
Protección y seguridad ○ ○ x ○ ○ ○ ○ x ● ○ ○ ● x x x ● ○ x ● ● ●
Penitenciario x x x x x ● ● x x x x x x x x x x ● x x x
Educación parvularia ● ● ● ● ● ● ● x ● ● x ● ● x x ● ● x ● ● x
Educación básica ● ● ● ● ● ● ● x ● ● x x x x x ● ● x ● ● x
Educación superior ● ● ● ● ● ● ● x ● ● x x x x x x ● x ● ● x
Educación técnica o especializada ● ● ● ● ● ● ● x ● ● x x x x x x ● ● ● ● x
Educación especial ● ● ● ● ● ● ● x ● ● x ● ● x x ● ● x ● ● x
Bibliotecas ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ x ○ ○ x ○ x x x ○ ○ x ○ x x
Centros de exposiciones ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ x ○ ○ x ● x x x ○ ○ x ○ x ●
Centro cultural ● ● ● ● ● ● ○ x ○ ○ x ● x x x ○ ○ x ○ x x
Casa de cultura ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ x ○ ○ x ○ x x x ○ ○ x ○ ○ x

> 10,000 m² ● ● ● ● ● ● ● x x ● x x x x x x ● x x x x
> 5,000 ≤ 10,000 m² ● ● ● ● ● ● ● x x ● x x x x x x ● x x x x

≤ 5,000 m² ● ● ● ● ● ● ● x x ● x x x x x x ● x x x x
> 1,000 m² ● ● ● ● ● ● ● x ● ● ○ x x x x x ● x x x x

> 500 ≤ 1,000 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ ● x ● ● ○ ● x x x x ● x x x x
≤ 500 m² ○ ○ ○ ○ ○ ○ ● x ● ● ○ ● x x x ○ ● x ● ● x

Asistencia social ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ x ○ ○ ○ ○ x x x ○ ○ x ● ● x
Funerarias ● ● ● ● ● ● ● x ● ● x x x x x ● ● x ● ● x
Cementerios x x x x x ● ● x x x x x x x x x x ● x x x

> 5,000 m² ● x x ● x ● ● x x ● ● x x x x x x x x x x
> 1,000 ≤ 5,000 m² ● ● ● ● ● ● ● x ● ● ● ● x x x x x x x x x

≤ 1,000 m² ● ● ● ● ● ● ○ x ● ● ● ● x x x ○ ● x ● ● x
Deportivo singular x x x x x ● ○ x x ● x ● x x x x x ● ● ● ●
Religiosos 1 ● ● ● ● ● ● ○ x ● ● x ● x x x ● ● x ● ● x
Religiosos 2 ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ x ● ● x ● x x x ● ● x ● ● x
Comunicaciones / Publicidad ● ● ● ● ● ● ○ ● ● ● ● ● x x x ● ● ● ● ● x
Infraestructuras básicas x x x ● x ○ ● ● ● ● ● x x x x ● ● ● ● ● x
Pasarela ● ● ● ● ● ● ● x ● ● ● x x x x x ● x x x x
Residuos x x x ● x ○ x x x x ● x x x x x x x x x x
Agricultura de traspatio x ● ● ● ● ○ ○ x ○ ○ ○ ○ ● x x ○ ○ ○ ○ ○ ●
Agroindustria x x x ○ x ● x x x x ○ x x x x x x ○ ○ ○ ○
Agricultura intensiva y extensiva x x x x x x x x x x x x x x x x x ○ ○ ○ ○
Ganadería extensiva x x x x x x x x x x x x x x x x x ○ ○ ○ ○
Recreativos ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ● ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○
Rehabilitación y/o Restauración 
Ambiental

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ● ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ Uso Permitido

● Uso Condicionado

x Uso Prohibido

Servicios 2

ESQUEMA DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR 
MATRIZ DE ASIGNACIONES DE USOS DEL SUELO - ENERO 2017

SUELO URBANOCLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO

Tratamiento de Revitalización de Corredores Tratamiento de consolidación de asentamientos rurales
Tamaño de parcela

(área m²)
Tipología
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Actividad Sub-Actividad

Infraestructura

Industria vecina

Co
m

er
ci

o

Comercio y servicios 
múltiples

Centros comerciales

Supermercados

venta o intercambio de 
productos

Alimentos

Oficinas profesionales

Mercados

Personales

Educativos 

Culturales

Transporte

Industrias 

Servicios 1

SUELO RURAL

Tratamiento de Mitigación de Bordes Urbanos

SIMBOLOGÍA

Tratamiento de Estabilización

Religiosos

Sanitarios y 
asistenciales

Hospitales

Centros de salud

Mortuorio

Deportivo

Centros de bodegaje y 
distribución 

Espacios abiertos

Vivienda multifamiliar 
(en altura)

Bodegas y deposito de bienes y 
productos

Médicos

Deportivo 

Eq
ui

pa
m

ie
nt

o



ACTIVIDAD SUB-ACTIVIDAD DEFINICION TIPOLOGÍA DESCRIPCIÓN EJEMPLOS TAMAÑO DE PARCELA (ÁREA m2)

Vivienda  unifamiliar

Superfice edificada para 
ser ocupada en su 
totalidad por una sola 
familia, que pueden ser 
aisladas o adosadas

Vivienda 
unifamiliar/Condominio 
horizontal

Lugares destinados exclusivamente para actividades habitacionales que involucren a una única familia. Incluye proyectos que se encamina a garantizar el 
derecho a la vivienda de los hogares de menores ingresos.

Condominio horizontal, casa de 
habitación, residencial, 

cooperativa de vivienda, vivienda 
de interes social, etc.

-

Condominio habitacional en 
altura/Apartamentos ≥ 3 
niveles

Lugares destinados exclusivamente para actividades habitacionales donde en una misma edificación no menor de 3 niveles, donde convergen varias 
unidades o apartamentos. Incluye proyectos que se encamina a garantizar el derecho a la vivienda de los hogares de menores ingresos y vivienda para 
estudiantes universitarios.

Apartamentos, condominios 
verticales o habitacional en altura, 

multifamiliares, residencias 
estudiantiles, apartamentos de 

interes social, etc.

-

Dúplex (hasta 2 niveles)
Lugares destinados exclusivamente para actividades habitacionales donde en una misma edificación no mayor de 2 niveles, convergen varias unidades o 
apartamentos y residen una o mas de una familia. Incluye proyectos que se encamina a garantizar el derecho a la vivienda de los hogares de menores 
ingresos y vivienda para estudiantes universitarios

Apartamentos 

> 10,000 m²
> 2,000 ≤ 10,000 m²

>300 ≤ 2 000 m²
≤ 300 m²

> 10,000 m²
> 2 000 ≤ 10 000 m²

>300 ≤ 2,000 m²

Industria artesanal Lugares donde se realiza elaboración de productos al por menor, que funcionan con baja tecnología y poca utilización de equipos. 
Sastrería, peletería, panadería, 

piñatería, reparación de calzado, 
computadoras  etc

≤ 300 m²

Industria aislada (más 
contaminantes)

Lugares para la producción, manufactura y transformación de productos, donde intervienen operarios, equipos y volúmenes de producción, que necesita 
instalaciones especiales y generan impactos urbanísticos y ambientales. 

Industria de alimentos, coheterías, 
textil/cuero,

maquila, madera/papel, química, 
industria mineral no

metálica, industrial, metálica y 
maquinaria y equipo  (bebidas)

-

> 10 000 m²
> 5,000 ≤10,000 m²
>1,000 ≤ 5,000 m²

≤ 1 000 m²
> 10,000 m²

> 5,000 ≤ 10,000 m²
>1 000 ≤ 5 000 m²

≤ 1,000 m²
> 10,000 m²

> 5 000 ≤ 10 000 m²
>1,000 ≤ 5,000 m²

≤ 1,000 m²

Estaciones de combustible
Lugares de almacenamiento y distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo u otra fuente de energía. Estas pueden incluir un área de taller 
o tienda de conveniencia. ** Podran ubicarse en zonas rurales clasificadas como Suelo Rural Aislado y Plan Especial de Núcleo Rurales, en vias expresas y 
primarias  

- -

Bienes al por mayor Lugares destinados a la venta al mayoreo de bienes y productos con almacenaje - -

Comercio de barrio
Lugares donde el uso predominante es de vivienda, pero donde se permite la mezcla con actividades económicas y/o comercio minorista y frecuente, de 
uso cotidiano, donde el ciudadano accede en funciógn de la proximidad de su residencia generalmente en medios no motorizados.

Tienda (productos básicos), ventas 
de productos lácteos, farmacia, 

librería y otros
≤ 35% de área construida

Bienes al por menor Lugares donde se venden bienes o productos al por menor. 
Floristería, óptica, venta de 

artículos eléctricos
-

Venta de artículos industriales 
y comerciales

Lugares donde se venden artículos o materias primas necesarios para el desarrollo de un servicio o negocio. 
Venta de equipo, repuestos 
automotrices, ferreterias y 
materiales de construcción

-

Financiero Lugares donde se prestan servicios de intermediación relacionados al ámbito de la generación de valor a través del dinero. Prevalece la atencion al público.
Bancos, aseguradoras, cajas de 

ahorro y crédito.
-

Comunicación
Lugares  donde un grupo de personas específicamente entrenadas se encarga de brindar algún tipo de atención o servicio telefónico. Estos involucran una 
cantidad considerable de empleados dispuesto en un amplio espacio provisto de estaciones de trabajo

Call Center ≥ 2,000m²

> 2,000 m²
> 500 ≤ 2,000 m²

>100 ≤ 500 m²
≤ 100 m²

Alojamiento
Lugares adecuado para otorgar servicio de alojamiento temporal a las personas, en algunos se proveen servicios adicionales como restaurantes, piscinas, 
salones de usos múltiples, entretenimiento, entre otros.

Hoteles, hostales, casa de 
huésped, hospedaje, motel, auto-

hotel y pupilaje
-

Entretenimiento restringido
Lugares donde se dan actividades de ocio y divertimento a través de juegos pasivos o de azar, comercio de productos o servicios sexuales o aquellos 
donde prevalecen servicios de venta y consumo de bebidas alcohólicas.

Discoteca, night-club, casinos, 
billares, bingo, cervecería, bar, 

loteria y expendio
-

Entretenimiento
Lugares para la realización de actividades relacionadas con el ocio y el divertimento de una persona o de un conjunto de personas, en algunos caso puede 
involucrar un grupo de espectadores.

Cines, centros de diversión, 
bolerama y videojuegos

-

Centros de Reunión Lugares construidos con el propósito de desarrollar eventos, conferencias, seminarios u otras actividades que conlleven la conglomeración de personas.
Salón de usos múltiples y salón de 

convenciones
-

Reparación y mantenimiento Lugares donde se repara, mantiene o limpia un articulo.
Taller de mecánica, obra de banco, 

electricidad, electrodoméstico, 
carpinteria, tapicería, etc.

-

> 2,000 m²

> 500 ≤ 2,000 m²
>100 ≤ 500 m²

≤ 100 m²
> 1,000 m2

500 - 1000 m2
250 - 500 m2
100 - 250 m2
0  - 100 m2
> 1 000 m²

> 500 ≤ 1,000 m²
> 250 ≤ 500 m²
>100 ≤ 250 m²

≤ 100 m²

Terminales terrestres
Lugares destinado  para la espera, abordaje y llegada de pasajeros que se trasladan a traves de medios de transporte terrestre, que cuentan con área de 
estacionamiento  entradas y salidas de buses

 Estaciones, terminales y puntos 
de buses  etc

-

Aeropuertos
Lugares destinado destinado  para la espera, el abordaje y llegada de pasajeros que se trasladan a traves de medios aereos,  provisto de un conjunto de 
pistas, instalaciones y servicios.

Aeropuerto e instalaciones 
complementarias

-

Helipuertos
Lugares provistos de una plataforma, y en algunos casos hangares, destinados exclusivamente para el aterrizaje, despegue  y aparcamiento de 
helicópteros.

Helipuerto e instalaciones 
complementarias

-

Estacionamientos Lugares que tienen como actividad primaria el estacionamiento o almacenamiento de vehículos.

Predios o edificios de 
estacionamientos (público o 

privados), venta y arrendamiento 
de vehiculos

-

Oficinas institucionales 1
Lugares dedicados al funcionamiento administrativo del estado en sus distintos niveles, que ademas de contar con un área de oficinas estan provistos de 
un área para la atención al público.

Ministerios y Oficinas de Gobierno 
(nacional, regional o municipal) y 

Autónomas, Representaciones 
Oficiales y Embajadas  y 

Organismos no Gubernamentales.

-

Oficinas institucionales 2 Lugares dedicados al funcionamiento administrativo del estado en sus distintos niveles, donde no prevalece la atención al público.

Ministerios y Oficinas de Gobierno 
(nacional, regional o municipal) y 

Autónomas, Representaciones 
Oficiales y Embajadas  y 

Organismos no Gubernamentales.

-

Protección y seguridad (*)
Lugares cuya finalidad primordial es la defensa, cuidado y protección de la ciudadania, que no cuentan con almacenamiento de explosivos. * En algunos 
casos su ubicación depende de criterios de orden nacional. 

Instalación del Ejército, Tribunales 
o Juzgados, Puesto de Policía, 

Estación de bomberos, Protección 
Civil, Cruz Roja, etc.

-

Penitenciario (*)
Lugares que forma parte del sistema de justicia del estado, donde son recluidos internos que cumplen una pena. * En algunos casos su ubicación depende 
de criterios de orden nacional. 

Centros penales y reclusorios -

Educación parvularia Escuela para niños, donde aprenden juegos y actividades que los ayudan en su desarrollo y se preparan para la educación primaria.
 Guarderías, educación parvularia 

y kindergaden
-

Educación básica Establecimietno donde se imaparte enseñanza primaria y secundaria, que cuenta con aulas, pasillos, espacios recreativos o deportivos.
Escuelas, colegios, primaria, 

secundaria y media 
-

Educación superior Lugares para el desarrollo y formación académica o profesional e investigación, con diversas facultades y escuelas. Universidades -

Educación técnica o 
especializada

Lugares dedicados a la formación técnica en diferentes áreas o especialidades. En esta se incluyen aquellos Lugares donde se enseñan oficios artísticos.

Instituto técnico, centros de 
capacitación, centros de idiomas, 

escuelas de arte, culinarias y 
comestologia  etc

-

Educación especial Instalación que atiende todos los niveles de educación para el desarrollo integral de los alumnos con capacidades especiales. Escuelas de educación especial -
Bibliotecas Lugares para el estudio y la consulta bibliográfica de diversos temas Bibliotecas y ludotecas
Centros de exposiciones Lugares para la exhibición de obras de arte, piezas históricas y otros. Museos y galerías de arte

Centro cultural 
Lugares destinadas a la presentación de espectáculos, conciertos, obras teatrales, entre otros, en los que existe presencia de una audiencia (público) que 
escucha y/u observa el evento

Auditorio, teatro, anfiteatro y sala 
de concierto  

-

Casa de cultura Lugares  encargados del desarrollo cultural, preservando, transmitiendo y fomentando las muestras artísticas y culturales propias de las comunidades. Casas de la cultura -

> 10 000 m²
> 5,000 ≤ 10,000 m²

≤ 5,000 m²
> 1 000 m²

> 500 ≤ 1,000 m²
≤ 500 m²

Asistencia social Lugares que  albergan temporal, permanente o transitoriamente a grupos poblacionales en condición de vulnerabilidad social y física. 

Centro de integración juvenil y 
familiar, sala cuna, orfanato, asilo 

o comedor público, centros 
comunitarios  etc

Funerarias Lugares donde se dan servicios de preparación, embalsamamiento, velación, y en algunos caso cremación de cadáveres (humanos o animales). Funerarias

Cementerios Lugares para la ubicación final de restos humanos o animales, en algunos caso prestan el servicio de sepelio e inhumación. Cementerios
> 5 000 m²

> 1,000 ≤ 5,000 m²
≤ 1,000 m²

Deportivo singular Lugares para la práctica de deportes no tradicionales o nuevos que requieran de instalaciones especiales.
Campos de golf, deportes a motor, 

ecuestres, extremos, paint ball, 
etc

-

Religiosos 1
Lugares destinados a la realizacion de ceremonias, alabanzas u otros servicios religiosos, que por lo general se desarrollan de manera colectiva, 
independientemente de la religión  confesión  credo o secta que se trate   

Iglesias y centros de alabanzas -

Religiosos 2 Lugares en los que se realizan actividades complementarias a las desarrolladas en los espacios religiosos 1.
 Conventos, seminarios, centros 

de retiro, centros de estudio 
bíblico  etc

-

Comunicaciones y publicidad Lugares dedicados a prestar servicios de telecomunicaciones o publicidad de productos, bienes o servicios a través de estructuras.
 Mástiles, vallas publicitarias, 

torres y antenas.
-

Infraestructuras básicas
Lugares dedicados a la extracción, producción, procesamiento, tratamiento, almacenamiento o distribución de servicios. Incluye infraestructura vial. (agua, 
electricidad, alcantarillado, entre otros)

Subestación de bombeo o energía 
eléctrica, planta de tratamiento, 

tanques o depósitos de agua. 
-

Pasarelas Construcción que conecta dos lugares, a traves de la cual las personas se atraviezan de un punto a otro. Pasarelas

Residuos Lugares dedicados al manejo, procesamiento y disposición final de los desechos solidos

Planta de tratamiento, incinerador 
de basura, centro de reciclaje, 

estacion de transferencia y relleno 
sanitario.

-

Agricultura de traspatio
Terreno donde se desarrollan actividades productivas en patios de fincas urbanas u otros recintos inmersos en el área urbana en los que se cultivan 
árboles pequeños, plantas y otras especies vegetales con fines de comercialización o autoconsumo.

Viveros, policría de especies 
menores, huertos urbanos e 

invernaderos
-

Agroindustria Explotación agraria organizada como una industria Instalaciones para la agroindustria -

Agricultura intensiva y 
extensiva

Superficie dedicada a actividades productivas relacionadas con el cultivo del campo con fines productivos, comercialización o autoconsumo
Invernadores, sistemas de riego, 

almacenamiento de agua 
-

Ganadería extensiva Superficie dedicada a actividades productivas relacionadas con la crianza de animales con fines productivos, comercialización o autoconsumo
Instalaciones agropecuarias, 

establos, caballerizas o granjas

Espacios abiertos

Superficies que conforman 
espacios verdes  y áreas 
libres de la ciudad para la 
recreacion.

Recreativos
Lugares que tiene como fin el esparcimiento físico y mental de las personas, a través de actividades de contemplación o deportivas, que cuentan con áreas 
naturales, escenarios para la práctica deportiva y otras infraestructuras.

 Mirador, parques, plazas, parque 
temático, RAPS, clubes sociales, 
clubes campestres, zoológicos, 

jardines botánicos, acuarios, etc.

-

Proteccion y rehabilitacion 
ambiental

Superficies que se deben 
de conservar,  proteger o 
restablecer los 
componentes del medio 
ambiente en razón de su 
biodiversidad, flora, fauna, 
suelo, elementos 
paisajísticos y recurso 
hídrico.

Rehabilitación y/o 
Restauración Ambiental

Suelos que requieren restablecer los componentes del medio ambiente que han sido afectados, a una condición similar a la que tenían con anterioridad, o 
al menos a restablecer sus propiedades básicas. Así como también, suelos que han sufrido alteraciones en su ambiente natural, y que mediante procesos 
de recuperación de los ecosistemas, pueden alcanzar una estructura y funciones originales. 

Quebradas, ex botaderos a cielo 
abierto y/o escombreras 

convertidos en espacio público
-
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Sanitarios y asistenciales

Infraestructura

Superficies destinadas a 
las instalaciones 
necesarias para la 
explotación, manejo  y 
distribución de servicios 
públicos y otros.

Culturales

Superficie destinado a 
atender problemas de 
salud.

Mortuorio

Institucional o 
administración pública

Educativos 

Superficies dedicadas a la 
formación de las personas, 
para su plena inserción en 
la
sociedad y su capacitación 
para el desempeño de 
actividades productivas, 
culturales o sociales.

Superficies dirigidas al 
desarrollo integral de la 
comunidad

MATRIZ DE DEFINICIONES
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Supermercados

Alimentos

Canchas, pistas, piscinas, 
gimnasios de entrenamiento, 

estadios, pabellones, 

Hospitales

Mercados Lugares donde se realiza el intercambio de diversos bienes y productos, se incluyen centrales de abasto.

Lugares donde se satisfacen diversas necesidades de índole personal.

Lugares donde se realizan consultas, curaciones, procedimientos quirúrgicos menores  u otros servicios complementarios cuya actividad esta relacionada 
con residuos biológicos o médicos. Sin areas de hospitalización (ambulatorias).

Lugares dedicadas al consumo de comidas y bebidas, que incluyen áreas de lobby, mesa, mostrador y  preparación. *** Para el caso del Plan Especial de 
Núcleo Rural Eco-turístico (Volcan de San Salvador y Lago de Ilopango) aplicaran condiciones particulares y para el Suelo Rural Aislado y Plan Especial de 
Núcleo Rurales, se podran condicionar en vias expresas y primarias. 

Unidad de salud, centros de salud 
y ecos
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Venta o intercambio de 
productos

Superficie dedicada a la 
compra y venta de 
artículos varios.

Comercio y servicios 
múltiples

Superficies donde se 
comercializan bienes y se 
ofrecen servicios varios, 
que  requieren  espacios 
para la atencion al publico 
y abastecimiento, en 
algunos caso agrupan 
varios establecimientos.

Lugares donde se desarrollan actividades de oficina en el que se proporcionan servicios técnicos - profesionales, en donde no prevalece la atención al 
público.

Oficinas Profesionales

Médicos

Lugares que constan de uno o varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan servicios, locales y oficinas comerciales, distribuidos en un 
espacio donde se concetran usuarios.

Personales

Lugares destinados a la práctica deportiva, que en algunos casos estan conformados por uno o varios escenarios deportivos al aire líbre o cubiertos, 
incluyen áreas de entrenamiento, calentamiento o vestidores.

Deportivo  

Restaurantes, comedores, 
cafetines, ventas de comida típica, 

pastelería, panadería, etc. 

Mercados ambulantes, central de 
abasto.

Lugares donde se venden productos y bienes varios al por menor o al por mayor.

ESQUEMA DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR 
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Vivienda  multifamiliar (en 
altura)

Superficie edificada con 
varios apartamentos en 
múltiples niveles, cada 
uno de los cuales está 
destinado para ser 
ocupado por una familia o 
un individuo.

Industrias 

Superficies donde se 
concentran actividades 
destinadas a la 
transformación de materia 
prima para la generación 
de productos varios
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Bodegas y depósito de bienes y 
productos y centros de acopio 

Lugares que se ocupan de la coordinación de los procesos de transporte, almacenamiento, inventario y manipulación de cargas.
Bodegas y deposito de bienes 
y productos

Superficies dedicadas a las 
actividades de 
almacenamiento y 
distribución de materia 

Centros de bodegaje y 
distribución (logística)

Centros de salud
Lugares de carácter público donde se realizan consultas médicas, curaciones y procedimientos quirúrgicos menores, considerados espacios de atención 
medica primaria para las comunidades.

Superficie dedicada tanto 
al cultivo del campo como 
a la crianza de animales, 
es decir, que está en 
estrecha relación con la 
agricultura y la ganadería. 

Lugares donde se transforman y producen bienes que en ningún momento del proceso productivo usen, manipulen o generen insumos, productos 
intermedios, subproductos, residuos, o productos finales de tipo tóxico, corrosivo, explosivo, o emisión de radiaciones iónicas, asimismo la generación de 
ruidos y vibraciones que afecten a la población circundante.

Molinos, industria gráfica 
(dedicados a imprimir, litografiar y 

publicar diarios revistas y guías; 
Industria vecina

Supermercados, minisúper y 
tiendas.

-

Sala de belleza, spa, peluquería, 
fotocopiadora, lavandería y 

cibercafé

Superficies en las que se 
desarrollan actividades 
para la prestación de 
servicios que tienen bajo 
impacto a la función 
habitacional.

Hospital (público o privado)

Centros comerciales

Despachos individuales, complejos 
de oficinas para profesionales y

agencia de viajes.

Laboratorios clínicos y dentales, 
clínicas y atención médica 

(humanos o animales).

Lugares dedicado a la atención médica de diversas especialidades, cuentan con área de encamados y se realizan curaciones, procedimientos quirúrgicos  u 
otros servicios complementarios, relacionados con residuos biológicos, médicos u hospitalarios.

Agropecuaria

Servicios 1

Servicios 2

Superficies en las que se 
desarrollan actividades 
para la prestación de 
servicios que tienen alto 
impacto a la función 
habitacional

Transporte

Superficies dedicadas al 
traslado de pasajeros , 
donde se dan actividades 
de  llegada,  espera, 
transferencia y partida.

Superficies dedicadas a las 
actividades de orden 
publico que garantizan el 
funcionamiento del estado

Superficies donde se 
desarrollan actividades 
relacionadas al manejo, 

Religiosos

Superficies donde se lleva 
a cabo servicios religiosos 
y  sus actividades 
complementarias.

Superficies en las que se 
dan actividades de 
diversión, 
entretenimiento, 
relacionadas a la practica 
de un deporte o a la  

Deportivo



DEFINICIÓN REQUERIMIENTOS DE CONDICIONANTES

RUIDO
Actividades que generan impacto por la emision de ruidos que afectan negativamente la 
habitabilidad en la zona (según la OMS los niveles de exposición al sonido de una persona no 
deben superar los 70 decibeles).

1) horario de funcionamiento, 2) distancia hacia zonas 
habitacionales 3) mecanismos de insonorización 4) disponer de una 
distancia x del equipo hacia la colindancia 

OLORES
Actividades que generan contaminación atmosferica a causa de emisiones de humos o gases 
producto de la funcion a desarrollar, por lo general con olores desagradables.

1) disponer de equipos que mitiguen este impacto, tales como 
extractores de humo o gases, chimeneas, filtros, entre otros, que 
no afecten las colindancias (Art VI.26 del RLDOT-AMSS)

DESECHOS / VERTIDOS
Actividades que generan residuos  que requieran ser tratados de forma especial o que por sus 
volúmenes de producción podrian causar molestias a los vecinos.

art VI.29

SUSTANCIAS PELIGROSAS
Actividades que manejen, almacenen o comercialicen  sustancias peligrosas,  ya sea toxicas, 
corrosivas, explosivas o inflamables.

1) Mantener 6 Mt. de distancia de la colindancia (Art. VI. 5 
colindancias, RLDOT-AMSS)

ESTACIONAMIENTO
Actividades que requieren disponer de plazas de estacionamiento adecuadas (dimensiones, 
accesos y circulaciones) para su funcionamiento, en relación al aforo que producen.

1) Revisar nueva normativa de estacionamientos

ÁREAS DE CARGAS Y DESCARGA 1) fijar un horario para la carga y 
descarga 2) el área de carga y descarga debera disponerse dentro 
del proyecto sin acceso directo considerando un área de maniobra 
interna

EDUCATIVOS - RELIGIOSOS 1) El proyecto deberá tener un área de 
espera y abaordaje interna, considerando entradas y salidas 
independientes 
TRANSPORTE 1) El proyecto deberá tener un área de espera y 
abordaje interna, considerando entradas y salidas independientes  
2) el área de carga y descarga debera disponerse dentro del 
proyecto sin acceso directo considerando un área de maniobra 
interna

CONFLICTO POR TIPO    DE 
USO

Actividades que  no son compatibles con la actividad habitacional, que por su naturaleza 
afecta negativamente la imagen urbana de la zona, ya sea por contaminacion visual, 
seguridad, daños a la moral, accesibilidad, entre otros.

1) considerar ordenanzas, acuerdos o cualquier disposición del 
municipio  relativo al orden público (ruidos, cambios de 
temperatura, vibraciones, bebidas alcohólicas, entre otros) 2) 
aprobacion previa consulta ciudadana

USO DEL ESPACIO 
PUBLICO

Actividades que tienden a obstruir y hacer privativo el derecho de vía público afectando la 
circulacion peatonal y la visbilidad en la zona.

1) prohibir el uso de aceras para actividades comerciales o servicios 
2) prohibir el uso de acera para estacionamiento
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CRITERIO

CRITERIOS PARA DEFINIR CONDICIONANTES AMBIENTALES Y URBANÍSTICAS EXIGIBLES A LAS DIFERENTES SUBCATEGORIAS DE USO DE SUELO

MOVILIDAD

Actividades que necesiten áreas de carga y descarga para su funcionamiento o de un área de 
espera y abordaje de personas. Para estas se requiere especial atencion a los accesos y 
salidas, ademas de su afectación al trafico existente, tomando en cuenta el 
dimensionamiento del tipo de transporte que se utilizará para este fin. 



RUIDO OLORES
DESECHOS / 
VERTIDOS

SUSTANCIAS 
PELIGROSAS

ESTACIONA
MIENTO

MOVILIDAD
CONFLICTO 
POR TIPO 
DE USO

USO DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO

Vivienda 
unifamiliar

Vivienda unifamiliar/Condominio 
horizontal

0 0 0 0 0 0 0 0

Condominio habitacional en 
altura/Apartamentos ≥ 3 niveles

0 0 0 0 0 0 0 0

Duplex (hasta 2 niveles) 0 0 0 0 0 0 0 0

> 10,000 m² x 0 1 0 1 1 1 0 1
> 2,000 ≤ 10,000 m² x 0 1 0 1 1 1 0 1

>300 ≤ 2,000 m² x 0 1 0 1 1 1 0 1
≤ 300 m² x 0 1 0 1 1 0 0 1

> 10,000 m² x 1 1 1 1 1 1 1 1
> 2,000 ≤ 10,000 m² x 1 1 1 1 1 1 1 1

>300 ≤ 2,000 m² x 1 1 1 1 1 1 1 1
Industria artesanal ≤ 300 m² x 1 1 1 1 1 1 1 1
Industria aislada x 1 1 1 1 1 1 1 1

> 10,000 m² x 1 1 1 1 1 1 1 1
> 5,000 ≤10,000 m² x 1 1 1 1 1 1 1 1
>1,000 ≤ 5,000 m² x 1 1 1 1 1 1 0 1

≤ 1,000 m² x 1 1 1 1 0 1 0 1
> 10,000 m² x 0 0 1 0 1 1 0 1

> 5,000 ≤ 10,000 m² x 0 0 1 0 1 1 0 1
>1,000 ≤ 5,000 m² x 0 0 1 0 1 1 0 1

≤ 1,000 m² x 0 0 1 0 1 1 0 1
> 10,000 m² x 0 0 0 0 1 1 0 0

> 5,000 ≤ 10,000 m² x 0 0 0 0 1 1 1 0
>1,000 ≤ 5,000 m² x 0 0 0 0 1 1 1 0

≤ 1,000 m² x 0 0 0 0 1 1 1 0
Estaciones de combustible x 0 1 0 1 0 1 1 0
Bienes al por mayor x 0 0 0 1 1 1 0 1
Comercio de barrio

≤ 35% de área 
construida x 0 0 0 0 0 0 0 1

Bienes al por menor x 0 0 0 0 1 0 0 1
Venta de artículos industriales y 
comerciales x 0 0 0 1 1 1 0 1

Financiero x 0 0 0 0 1 0 0 1
Comunicación ≥ 2,000m² x 0 0 0 0 1 1 1 1

> 2,000 m² x 0 0 0 0 1 1 1 1
> 500 ≤ 2,000 m² x 0 0 0 0 1 1 0 1

>100 ≤ 500 m² x 0 0 0 0 1 0 0 1
≤ 100 m² x 0 0 0 0 1 0 0 1

Alojamiento x 0 0 0 0 1 0 1 1
Entretenimiento restringido x 1 1 1 0 1 0 1 1
Entretenimiento x 0 0 0 0 1 0 0 1
Centros de reunión x 1 0 0 0 1 0 0 1
Reparación y mantenimiento x 1 1 1 1 1 0 1 1

> 2,000 m² x 0 0 1 1 1 0 0 1
> 500 ≤ 2,000 m² x 0 0 1 1 1 0 0 1

>100 ≤ 500 m² x 0 0 1 0 1 0 0 1
≤ 100 m² x 0 0 1 0 1 0 0 1

Centros de 
bodegaje y 
distribución 

Bodegas y deposito de bienes y 
productos

Industria vecina

Médicos

Venta o 
intercambio de 

productos

Oficinas profesionales
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Industrias 

ESQUEMA DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR 
CONDICIONES AMBIENTALES Y URBANÍSTICAS EXIGIBLES A LAS DIFERENTES SUBCATEGORIAS DE USO DE SUELO

ACTIVIDAD SUB-ACTIVIDAD TIPOLOGÍA
REQUIERE 

CONDICIONES 
AMB Y URB. 

CONDICIONANTES
TAMAÑO DE 

PARCELA (ÁREA 
m²) 

Vivienda 
multifamiliar (en 

altura)
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Comercio y 
servicios múltiples

Mercados

Supermercados

Servicios 1

Centros comerciales



CONDICIONES AMBIENTALES Y URBANÍSTICAS EXIGIBLES A LAS DIFERENTES SUBCATEGORIAS DE USO DE SUELO

REQUIERE 
 

   

CONDICIONANTES
TAMAÑO DE 

  
 

> 1,000 m² x 1 1 1 0 1 0 0 1
> 500 ≤ 1,000 m² x 1 1 1 0 1 0 0 1
> 250 ≤ 500 m² x 1 1 1 0 1 0 0 1
>100 ≤ 250 m² x 1 1 1 0 1 0 0 1

≤ 100 m² x 1 1 1 0 1 0 0 1
> 1,000 m² x 0 0 0 0 1 0 0 0

> 500 ≤ 1,000 m² x 0 0 0 0 1 0 0 0
> 250 ≤ 500 m² x 0 0 0 0 1 0 0 0
>100 ≤ 250 m² x 0 0 0 0 1 0 0 0

≤ 100 m² x 0 0 0 0 1 0 0 0
Terminales terrestres x 1 1 1 0 1 1 1 1
Aeropuertos x 1 0 0 0 0 0 0 0
Helipuertos x 1 0 0 0 0 0 0 0
Estacionamientos x 0 0 0 0 0 1 0 0
Oficinas institucionales 1 x 0 0 0 0 1 0 0 1
Oficinas institucionales 2 x 0 0 0 0 1 0 0 1
Protección y seguridad (*) x 0 0 0 0 1 0 1 1
Penitenciario (*) x 0 0 0 0 0 0 1 0
Educación parvularia x 1 0 0 0 1 1 1 1
Educación básica x 1 0 0 0 1 1 1 1
Educación superior x 0 0 0 0 1 1 0 1
Educación técnica o especializada x 0 0 0 0 1 1 0 1
Educación especial x 0 0 0 0 1 1 0 1
Bibliotecas 0 0 0 0 0 0 0 0

Centros de exposiciones x 0 0 0 0 1 0 0 1

Centro cultural x 0 0 0 0 1 0 0 1
casa de cultura 0 0 0 0 0 0 0 0

> 10,000 m² x 0 0 1 1 1 1 0 1
> 5,000 ≤ 10,000 m² x 0 0 1 1 1 1 0 1

≤ 5,000 m² x 0 0 1 1 1 1 0 1
> 1,000 m² x 0 0 1 1 1 0 0 1

> 500 ≤ 1,000 m² x 0 0 1 1 1 0 0 1
≤ 500 m² x 0 0 1 1 1 0 0 1

Asistencia social 0 0 0 0 0 0 0 0

Funerarias x 1 0 1 1 1 0 1 1
Cementerios x 0 0 0 0 1 0 1 1

> 5,000 m² x 1 0 0 0 1 1 0 1
> 1,000 ≤ 5,000 m² x 1 0 0 0 1 1 0 1

≤ 1,000 m² x 1 0 0 0 1 1 0 1
Deportivo singular x 0 0 0 0 1 0 0 0
Religiosos 1 x 1 0 0 0 1 1 1 1
Religiosos 2 x 0 0 0 0 1 0 0 0
Comunicaciones/Publicidad x 0 0 0 0 0 0 1 1
Infraestructura x 1 1 1 1 0 0 0 0
Pasarela x 0 0 0 0 0 1 1 1
Residuos x 0 1 1 1 0 1 1 0
Comercial (vivero, huerto, etc) 0 0 0 0 0 0 0 0

Recreativo 0 0 0 0 0 0 0 0

Areas de rehabilitación ambiental 0 0 0 0 0 0 0 0
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Espacios abiertos

Deportivo  1

Religiosos

Institucional o 
Administración 
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